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ASUNTO INADMISION A TRAMITE
/070020210012393 /ID
LOUBNA MADLOUM
Notificaciones: JOSE ANTONIO MEDINA PONS
CALLE FARALLO, 10
07580 » CAPDEPERA
_ L _

VISTA la solicitud de autorizacién de residencia de larga duracién - UE presentada el dia 16/08/2021 y que ha tenido
entrada en esta Oficina el mismo dia por la ciudadana extranjera Dfia. LOUBNA MADLOUM, nacional de MARRUECOS,
nacida el 10/06/1993 en NOUACEUR MAROC, que se identifica con pasaporte nimero QY0321968, de la misma se
desprende que se halla incursa en las causas de inadmisién a tramite que a continuacién se sefialan;

% La solicitud presentada es una reiteracién de otra ya inadmitida, y las circunstancias que motivaron la inadmisién
no han variado.

> En fecha 16/08/2021 se presenté solicitud de autorizacién de residencia de larga duracién - UE, siendo esta
una rejteracién de la solicitud presentada el 02/03/2021, que fue inadmitida el 11/03/2021 y notificada el
16/03/2021, no habiendo variado las circunstancias que motivaron la inadmisién de la misma.

> Anteriormente a esta citada, consta presentada otra solicitud de autorizacién de residencia de larga duracién -
UE el 16/11/2020 que fue inadmitida 17/11/2020 y notificada el 26/11/2020.

Por todo todo ello, y en base a lo establecido en la Disposicién Adicional Cuarta de la Ley Orgénica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social, asi como en los demés
preceptos legales e instrucciones y circulares de aplicacién en relacién con el tipo de solicitud presentada, HE
RESUELTO DECLARAR LA INADMISION A TRAMITE de Ia solicitud de referencia.

La presente resolucién pone fin a la via administrativa de acuerdo con la Disposicién Adicional Decimocuarta del Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Organica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social, pudiendo interponer recurso
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del
dia siguiente de |a notificacidn de esta resolucién, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Con caracter previo y potestativamente, podra
interponer recurso de reposicién en el plazo de un mes a partir del dfa siguiente de la notificacién de esta resolucién
ante esta Delegacién del Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas. El plazo para dictar y notificar la resolucién
del recurso de reposicién es de un mes, transcurrido el cual, se podré entender desestimado el mismo.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO
Por delegacién de firma (Resolucién del 30/08/2011, BOIB del 03/09/2011)
LA JEFA DE LA OFICINA DE EXTRANJERIA
Déborah Alvarez Puerto
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VISTA la solicitud de autorizacién de residencia de larga duracién — UE presentada el dia 02/03/2021 y que ha tenido
entrada en esta Oficina el mismo dia por la ciudadana extranjera Dfia. LOUBNA MADLOUM, nacional de MARRUECOS,
nacida el 10/06/1993 en NOUACEUR MAROC, que se identifica con pasaporte nimero QY0321968, de la misma se
desprende que se halla incursa en la causa de inadmisién a trémite que a continuacién se sefiala:

< Se trata de una solicitud manifiestamente carente de fundamento, por uno de los motivos que se expresa :

¢ Lainteresada no ha residido un minimo de 5 afios en territorio espariol de forma legal y continuada, tal y
como se exige en el articulo 152a) del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley Organica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su
integracién social, tras su reforma por Ley Orgénica 2/2009.

¢ Consultada la base de datos de extranjeria consta que la interesada lleva residiendo de forma continuada
en Espafia desde 10/01/2020, es decir a fecha de la solicitud solo puede acreditar 1 afio 2 meses y 1 dias
de residencia. No puede contabilizarse los periodos de permanencia en situacién de estancia por estudios
ya que no hay una continuidad respecto a la autorizacién de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial,
puesto que los efectos de esta comenzaron el 10/01/2020 y la vigencia de su Ultima prérroga de estancia
por estudios terminé el 25/09/2019.

Por todo ello, y en base a lo establecido en la Disposicién Adicional Cuarta de la Ley Orgdnica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espaifia y su integracién social, asi como en los deméas preceptos
legales e instrucciones y circulares de aplicacién en relacién con el tipo de solicitud presentada, HE RESUELTO
DECLARAR LA INADMISION A TRAMITE de la solicitud de referencia.

La presente resolucién pone fin a la via administrativa de acuerdo con la Disposicién Adicional Decimocuarta del Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Organica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social, pudiendo interponer recurso
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del
dia siguiente de la notificacién de esta resolucién, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa. Con caracter previo y potestativamente, podra
interponer recurso de reposicién en el plazo de un mes a partir del dia siguiente de la notificacién de esta resolucién
ante esta Delegacién del Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas. El plazo para dictar y notificar la resolucién
del recurso de reposicién es de un mes, transcurrido el cual, se podra entender desestimado el mismo.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO
Por delegacién de firma (Resolucién del 30/08/2011, BOIB del 03/09/2011)
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